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1 Í LA PROVINCIA Dti MA&KU). 

ADVK.KTOCIA OFICIAL. 

U s leyes ;(li denos \ JIIUKCÍOS. gqs hayan ^e.in-
•ertarsa en U i s P . U : T I * K S O H C U I B S se han de n»aif-
dar al Hete Pollón respectivo, por cuyo conduelo 
•6 pasarán ó los Editores de los mencionados pe» 
riodicos—(fleo/lar. fen.de i) Je Abril de 1 " 3 3 ; . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS DÍAS. ESC* f fO N LOS DOMINGOS. 

i ' rec^o iic » u . c f ) c ¡ o o . — E n esto capital, llevado é domicilio,. iU r« . píen* 
«uale* anticipados; fuera de elU 14 rs. el mes; 5G el trimestre; 7 i el se
mestre, y 144 por un a ñ o . — Se udmiteu suscriciones . o Madrid cu lux- oticinas 
dt»l UOLETIN, _calle AD la Puebla» número 19 , cubrió b j j o . — Fuera de 
esta capital,directamente por'medro d* carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuarto*. 

ADVgKTKNClA EDirOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo ia$ 
que ??nn á instancia de parte no jobre, 6o inserta
rán oGchlm-nte: asimismo cualquier anuncio coa -
cenííenle al servicio nacional, que dimane de 
mismas; pero los de interés particular p l o r a n tu 
inserción. 

p í u \ í í : i \ a s i ^ c i o n . 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C9N5EJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. .M. la Reina uueslru Seflora(quc 
l>ios guartje) y su augusla Real familia 
continúan en esl corle sin novedad en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O D K I A G O B E R N A C I Ó N . 

Gobierno. —negociado 3 .*—Quintas. 

El sefor Ministro <!e la Gobernación 
con esla fecha dice al Gobernador de la 
provincia de Toledo lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente relativo á los mozos Saturnino 
González, Julián Pérez v Ventura Romero, 
quintos respectivamente por los cupos de 
Sevilleja, Portilla \ Sanseca en el reem
plazo del ano último para el ejército, los 
cuales, habiéndose presentado á su ingre
so en caja con padecimientos físicos de 
diverso caí áeler, fueron declarados pen-
diérítes de curación, . sujulos dos de, ellos 
á la formación de causa que se sigue en 
el Juzgado de primera instancia de esla 
capital por sospechas fundadas de inutili
zación voluntaria para el servicio do las 
armas: 

Visto el art. 160 de la ley vigente de 
reemplazo^: 

Vista la regla 5 . a del art. 9.° del re
glamento de exenciones físicas vigente, la 
cual previene que el tiempo quenado es
tar un mozo cu observación ha de sef á lo 
mas por dos meses, sin escepcion alguna: 

Considerando que, según resulla del 
espediente, Ventura Romero ha sido ob
servado durante mas tiempo del señalado 
en dicha regla 5 . ' : 

Considerando que no tiene relación al
guna la declaración de utilidad ó inutilidad 
para el servicio, dictada por los facultativos 
ante el Consejo provincial, con la resolución 
de los Tribunales de justicia, por cuanto á 
los facultativos solo loca declarar si es apto 
ó no el mozo para ci s<-.-vicio de las armas, 
cuando á los Tribunales incumbo el d e p u 
rar y fallar si esta inutilidad ha sido ó no 
voluntaria, y encaso atirmalivo imponer 
a pena determinada por la l e y : 

I Considerando que la ley vigente de 
reemplazos lo ha entendido del m i s m o m o 
do cuando en su art. 160 espresa que si el 
mozo es declarado culpable se dará de ba
ja al suplente que haya ingresado en su 
lugar, loque desde luego supone que los 
Consejos provinciales no deben aguardar 
los fallos de los Tribunales para resolver: 

Considerando que no hav láminos ha* 
hiles para lijar plazo á los Tribunales de 
justicia para que dentro de éi;lehan fallar 
en osla clase de asuntos, pues esto depen
de del mayor ó menor número de prue
bas que necesiten para el esclarecimiento 
de la verdad y poder fallar con todo el 
acierto y justicia apetecibles: 

Considerando que habien lo lija l«» la 
, ley el liempd qtíc los Consejos provlnci t-
| les pueden tener á un mozo en observación 

y no siendo necesario esperar el fallo de 
| ios Tribunales, dentro de este mismo pla

zo deben resolver lodos los casos por du
dosos uue seprestMilen: 

S. M., de conformidad con él dictamen 
de l..s S'cciohes de Gobernación y Gracia 
y Justicia del Consejo de EsTadó, ha teni
do á bien mandar que el Consejo de.esa 
provincia disponga inmediatamente el re
conocimiento definitivo, tanto de Ventora 
Romero, como de los demás muzos que se 
encuentren en igualdad de circunstancias, 
procediendo á dar su fallo con arreglo á 
lo que resulle del dictamen de los facul
tativos; y tpie en todos los rasos análogos 
que se,presenten en lo sucesivo se atenga 
á ¡p prescrito en el art. 9."del reglamento 
vigente de eser.eiones físicas, sin que linc
ea pueda esceder dedos meses el término 
de la observación, aunque haya sospechas 
de que la inutilidad sea voluntaria, y se 
halle sometido á la acción de los Tribu
nales; siendo la voluntad de S. M. que 
esla resolución se circule y publique para 
que sirva de regla general.» 

Do Real orden, comunicada porxMt.es*. 
presado señor .Ministro, lo traslado á V S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde V. S. muchos aftos. Madrid 2ü de 
abril de 1860.—til Subsecretario, Juan de 
Lorenzana.—Señor Gobernador de U pro
vincia de 

pleno, en su acuerdo de i .* de marzo pró-
' limo pasado, con el cual se ha conformado, 

se ba servido declarar que a los mozos de 
la según ia y tercera edad que sean llama
dos á servir plaza en la quiñi, del ano 
aelnal, por no ser los de la primera edad 
bastantes para cubrir el cupo de su pueblo, 
se lev admita solamente la redención por 
la eanli Jad de 8000 rs., que es la seña
lada por la ley, sin ninguna distinción,» 

De Real orden, comunicada por el 
ospresado señor Miuisl rodé la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento, 
el de ése Consejo d¿» provincia, y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 27 de abril de 
1860.—El Subsecretario, Juan de Lorenza-
Da -Señor Gobernador d- !a piovinein 
de. . . . 

TKRGERA SECCIÓN. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice al 
de la Gobernad..n en 11 de] actual lo que. 
sigue: 

«Be dado cuentaá la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de ese Ministerio, fecha 23 de 
diciembre último, consultando si la reden
ción del servicio' militar respecto á los 
mozos de segunda y tercera edadrdet reem
plazo del corriente aiio, ha de ser por 
6000 rs. ó por 8000 rs. Enterada S. M., 
y teniendo presente lo ihiorniiido respecto 
al particular por el Consejo de Estado en 

|J>»<4M<{ ;«h.!>t; .itíúu-M. tbwusAK) nbv 
DIIKCCION UKNKRVL UR PHOPlKOlOrs V OlíRK-

C l l d i DH. KSTADO. 

. . l id . .sii»v6ml !>b i 
* • . .m'iiL - > -Híiial *) cHl» <» 

Terminado el plazo" para solicitar la 
redención tic los censo*, foros v demás 
prestaciones comprendidas en el ar.iculo 
\.° le la ley//o.-37 de febrero de lsñQ *|u<> 
correspondan al Estado, al secuestro de 
don Carlos, á Ueoclieencia, á Instrucción 
pública, á las provincias, a. los propios tile, 
los pueblos v uomás man?s muertas de. 
carácter c iv i l ; y resv*jtofc4>oi1'>elaGobierno: 
en Real orden de 21 del actual que se pro
ceda desde luego ¿su venta con arregló 
á lo dispuesto en l i s leyes de I." de mayo 
de 1855 v II de. m a r z o de ¡.S.Vri, es la 
Dirección general ta acor dado •que¡ parai 
llevarlo á e f e t o se tengan présenles las re
glas .siguientes: it>n«>H mV' 

1 . ' Solo lendráá'ittíl*caoá*lNI" 
cargas los censatarios q u e n a ' 
lado sus soliciludel "hf^a 
corriente inclusive.| T ss^nsl M i l ' 

2.* Los Goberna lores . le pronñcVa dis
pondrán que inmediatamente se formen y 
remitan'A esle Centro directivo relaciones 
por procedeucias de las soüciludes qu ¡ 
hallen en el caso de la regla anterior,' con 
espresion det día''en que fueron registradas 
y del número del registro, 

3 . a Las Administraciones del ramo y 
los Comisionados principales cuidarán muy 
especialmente,, de que en el plazo mas 
breve posible se ultimen lodos los espe
dientes de luición, qae resulten pendientes 
en el citado día 21 del actual. 

1 . " El iraporic de las redenciones ya 
aprobadas ó de las que se aproa*ivn en lo 

limirsns 
tfesen prestí-
'I día 2 ! del 

sucesivo por eslar comprendidas en la reo 
gla 1.*, se hará efectivo con arreglo á l -
dispuesloen el articulo iO de la Instruc
ción d¿ 31 de mayo de 1855, en el tér
mino de quince dias, contados desde el en 
que se haga la notificación al rerlimente. 

5.* Si este-no y&MfoáBe ftl pago, en 
dicho plazo,' la Administración del ramo lo 
pondrá en conocimiento del li hernaddr; 
y declarada por esle la caducidad de la 
rc-lenciou, s.; sacará el censo inmediata» 
mente á la venta. 

(>.* Para que pueda lehea efecto lo dis
puesto en las dos reglas que preceden, res" 
j)eclo de los reditúenles que no luyan 
ver iücado el pago de sus respectivas reden
ciones, á pesar de haber Iras-unido ya el 
plazo designado por Instrucción para ello, 
cuidarán las Administradores do que in-
m errata rúente sé les naga nueva notifica
ción, empezándose a contar desd.' ella el 
plazo de los quince dias. 

7.' I.).; censos cuya redenciou no se 
hubiese -i.Inalado hasta'el ¿1 del corrionte, 
y jiquelínsen que se declare caducada con-

ittn§Mfeflot¿t mspuejlo en la regla 5 . a , se 
sacaran a ja venta púb.lica con sujeqgvp. f& 
l> pjoy ni o en los ;plíenlos 2'M y siguien-

le la Instrucción de ól d" m a y o de 

s.* Ln capitalización que deben prac
ticar Us^'Administraciones con arreglo á 
los a: líenlos 255», 2a<i v 2B7 de la cilaeía 
Insiini -v•;..:», i>e •veriücaiá bájb' los tipos 
mareados en el articulo l." déla lev de 11 
de marzo'rtcfi859. • • • 

9.* Cmi a r r e J o á lo dispuesto en el 
aríieulo 0 . u de la ley de I I de julio de 
18o6, se consiJerarán de menor cuanlia 
¡iin; los feclosídel articulo 2»»2 de la tns-
ir'ucccm de 51 |le mayo de 1855 los cen
sos cuya capitalización al Upo menor no 
esceda de* £0.000 reales. 

I%1 Jj^Gobernadores disj>ondrán des" 
de. luego Hfte !a| Administraciones formen 
\ remitan á es» Superioridad las notas 
que previene el nrlícnlo 270 do la citada 
bisli.uccion. 

Lo qn#lcomunico á V. S. para su ¡n~ 
teligencia y efectos consiguientes, enear" 
gándole muy particu'amente que dé I A 

mavor pUDlicidad a las-preinsertas regla 
porinediodef Úuhtm Oficial de ia provin
cia y del especial t^Venfas^'-ooM» 1 

Dios ¿tatAle á V: S : machos an'ds Ma
drid, r^M mayo de 18110 .—El Director. 
Luis de estrada. 

&0l7 feí>*tOíii H V 
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QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN IM11SGIPAL DE 1'IIOPIÍDADES Y DERECUOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ARRIEN POS. 

0V1NI 
» 

leí próximo mes de julio, a Ia»diez de la mañana, ..-n «I local que ocupa esta Administración, sita en WPlaiPMaJIF, uWBs. 7 ^ £ a n W r a í , Úbm\ primerc^merveh-
VjV y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arr iendo en pública licitación délas fincas que se espresarán, quedando pendiente hasta la 
aprobación de la Superiondad. • 

I i i igual día, y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Aleude constitucional, el Procurador Sín
dico y un escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la linca. 
Término 

Su clasi*, calu la y situación: en que r a d i c a ; — 

Clero de Aravaca. 

Capellanía de Martin Ló
pez Rueda 

Monjas de Santo Domingo 
el Real 

ídem 

m iH wm/m •ootwoa ¡ M Í E 
.aJmcrhVd la uunKoWlof 
Canónigo Andrés Fernan

dez. 
Ídem 

Ídem. 
Veracru/. de Horlalezu. . 
Capellanía de Animas. . 
Monjas de San Fernando 

de Madrid 

5 fanegas 6 celemines en la Cañada, 
o fanega» V.ildemarin de arriba, y 
7 fanegas Valderodrigo. . . . 

90 fanegas un celemín, divididas en 
18 fincas y diferentes partidas. 

4 fanegas Arroyo del Sanio 
52 fanegas 6 celemines en 5 fincas v 

A ra vaca. 

" Untaos - nTrfndatarios. 
j t toaor A9i<mu*i J a 

Eleuterio Herrara. 

ídem. . . : . El mismo. 

Canillas Pedro Aguado. 

diferentes partidas, 20 fanegas en 
4 lincas id. id., c22 fanegas 7 cele
mines en 3 lincas id id. v \ fane
gas en Val. lopajares. . . . í d e m Valentín Cuadrado. 

3 fanegas en la Cerradilla.. . . . 
5 fanegas camino del Olivar, 2 fane

gas en las aeras y una fanega ca
mino de Cárcavas. 

9, fanegas en los Arroyos. . . . 1 
2 fanegas en Yaldcc.ifros. . . . 
8 fanegas en ai Ouinto \ 

fdéttl Antonio IJubio. 

I'lem Julián Molpeceres. 

• • • Juan Molpeceres. . ídem. 

Most rencos. . . . . 

Memorias y santuarios. . 

Monjas de Santo Domin
go el Real 

8 fanegas camino de (fortaleza á la 
Alameda Id,.in. 

151 fanegas en 51 lincas y diferentes 
partidas. ídem. 

38 fanegas 6 celemines en 9 fincas 
idem id. . . / 

9 fanegas en diferentes partidas. 

Canil lejas, 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem. 
Id >ra. 

3 fanegas izquierda camino de Madrid. t Ídem. 
Una fanega al sitio de la casa de los 

peones camineros. 

Parroquia de San Justo 
de Madrid 

Jdem 
ídem 

3 fanegas detrás de la Piovera. . . 
t'na fanega cerro de la Cabana. . . 
4 fanegas izquierda camino de Madrid, 

Una fanega junto á las tapias de la 
Quinta y 5 fanegas detrás de la Pio
vera. 

Ídem, 
ídem. 

Joaquín Aguado. . . . 

Pedro Aguado. . . . 

Victoriano Arribas. . . 

Herederos (Je Francisco 
García 

Doña Manuela.García. . 

D. Sabas Rornan.. . . 
I). Manuel Seco. 

Mem D. Sabas Román. 

ídem. El mismo. 

Clero de Carabanchel. 

Mostrencos 
Monjas de Santa Clara de 

Oca fia 
ídem 
Ídem Concepción Geró-

nima. . . . . . . 

Capellanía de Animas. . 

Canónigo Andrés Fernan
dez 

4 fanegas camino de Léganos. 
i fanegas camino de Getafe. . . 
4 fanegas id. id ídem. 
6 fanegas 8 celemines en el Campo 

Santo, 4 fanegas en Opanel, 4 fa
negas en los Sev¡jones, una fanega 
3 celemines camino de Leganés en 
dos pedazos, una fanega G celemi
nes en id. mas adelante del Char
co, 10 celemines en el cerro del\ t 

Cuervo, 4 fanegas en Pan Bendito,/ Carabanchel «ajo 
una fanega 7 celemines á la salida* 
del pueblo, una fanega 9 celemines 
en el Arroyo, 5 fanegas un celemín 
fuente de la Judia y una fanega 7 
celemines sobre la fuente de Cara
banchel 

16 fanegas vereda de la Quinta. . . Fuencarrai... 

Carabanchel Alto. . Francisco Fermín Odiaga. 
ídem El mismo 

El mismo. 

José Ramón Sierra. 

Valentín Rustidos. 

2 fanegas tierra de labor Ídem. 
5 fanegas en las suert s. 

5 fanegas vereda de la Triguera, una 
fanega en Valdelobos, una fanega en 
Raso grande y 600 cepas en el Gui
jarro. i o . u'.* °.u 

9 fanegas en Cenagales y una fanega i 
6 celemines en Corraliza, i1 •'. . ' 

i 
8 fanegas vina en V aldufuenless* v»J) 

¿ta¡. Felipe "Casero. 

^ T f p o * 
para el remate 

en cada año. 

s. V i l . 

95 

1240 

'.0 

24 

50 

90 

40 

2074 

192. 

144 
20 

6 
13 

6 

43 

112 
56 

112 

1600 

130 

ídem. . . . . Vacantes. 
. . . 50 
. . . 40 

IdemV , n ? ? H 

Hortaleza. 
donp 

» C X I410V1 , O i l i i k i J . l f . M r t 
r»l «n 11 w. olüitiiucr.fK) , o m 
Ventura Magano y Aqui

lino de la Fuente. . . 

Juan Molpeceres. ^ 
I as ob*JeH sb opeuoO 

180 
üXfiJ 

Modo 
Su duración de satisfacer 

"Y CpOCa1 (JOB eomprmidp. el precio. 

Tres anos, á contar 
desde 15 <le agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1865. sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lefias ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendaron nto fuera por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cualro años 
el tipo designado. 

Trimes
tres antici
pados. 
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Pfttcedencia de la i¡ 1 10 : 1 . Su clase, cal/il» y situación. 
Téripino 

en que radica. luimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

u n rada año. 

Rs. vn. 

Su duración 
y ¿peca que compreink-

Modo 
<1? satisfacer 

el precio. 

Capellanía de Animas. 
ídem. 
ídem: 
Canónigos de Toledo. 
Iglesia de Horlaleza. . 

2 fanegas 6 celemines en la Portera. 

nes en el Olivar. 
Canónigos de Toledo. 
ídem. . . . . \.\m Una fanega 6 celemines arroyo de Val-

debebas. . .'»• 
Canónigo Andrés Fernan

dez 

Monjas de Sanio Domingo 
el Real. * , 0 £ v / U B W 

Una íanegai6 celemines en Valdefuen-
les.it 11»":» . . - I 

Magdalenas de Chamarlin. 

6 fanegas en Centinela, 3 fanegas cer-
. ro de la habana y .:> fanegas en la 

Chopera. . . \ 
3 fanegas en Charco Pescador. . . 

Veracruz de Fuencarral. 2 fanegas en ValdeViento. . . . . 
Moslrencos 10 fanegas 6 celemines en 4 lincas y 

diferentes partidas. . . . . . 
ídem 14 fanegas ti celemines en 7 lincas 

idem id 
ídem - 1 2 fanecas 6 celemines en 8 lincas 

ídem 55 fanegas en 12 Qncas id. id. . . 
Mem 21 fanegas 6 celemines en 7, fincas 

I r ! » - 1 Í/l ' 
15 fanegas en 7 lincas id. id. . . . 
61 fanegas (i celemines en 14 lincas 

ídem idem 
liem 7 fanegas 6'celeniínes viña camino de 

Ideta^. . . - ¿intfr 
Capellanía de Manares 

Capellanía de Animas de 
Pózuéió 

Memoria de don Luis de 
Oviedo 

m i 1 
Mostrencos 
Memoria de San Justo de 

Madrid. . " . . . . 
Capellanía de Animas. . 

6 fanegas en Valladares y 18 fanegas 
en Torno ídem. 

Horlaleza. . . 
ídem. . . . . Basilio Mansilla. . . 

. Francisco Ortega. . 

40 
20 
40 

ídem. . . , Crispido Martin. . . 80 * 

ídem. . . . . Antonio Martin. . . . " 10 

Ídem. . . . • Bernardo Marqués. -. 

»!1ll!il ,£80<lc 

15 

T si en atiplo { 

: 
• Antonio Rubio. . . \o 

Idem. . . . 
Ídem. . ., : 
MiMii. . .* . 

• Valentín Cuadrado. . 
. Francisco Iborra. 
. Crispulo Martin. . . 

30 
52 

ídem. . . ' . ;' Miguel (Jarcia. . IQO 

. Julián Molpeceres. . 220 

. Ruperto los Santos. . 

. Juan Molpeceres. . . 
200 
492 

ídem. . . . 
vuii] A! J ílftOUQlltf 1 

Humera. . . . 

. Francisco Pérez. . . 

. El mismo 
590 
270 ídem. . . . 

vuii] A! J ílftOUQlltf 1 
Humera. . . . . Meliton Martin. . . 1500 

. El mismo 240 

4 fanegas camino de Madrid, 11 fane-

Tmno ° I Í N a r , m a f í l I I O g a ^ G ! 
53 fanega <n la Capona 

12 lanegas tío tierra. . . . . . ídem. 
25 fanegas 3 ¡celemines en 8 fincas y 

diferenles partí-las. . . . . . ídem. 

ídem. 
Va llecas. 

Memoria de Elena García. 25 fanegas en tíerr, s labrantías. 
Capellanía de Pedro Es-

pinosa " 2 fanegas 7 celemines en 12 fincas 
y diferenles par t idas 

Benigno Granizo. . 

Agustín C a b e z a s . . 
Vacantes. . . . 

Luis Hernández. . 

Justa Ramiro. 
ídem José Eusebio Gutiérrez. . 

ídem. 

ídem. ídem de Catalina Calvo. 18 fanega, eo 4 fincas id. id. . ) 
Memoria de Bernarda de 

Ü 8SauídÓ C n S l ^ • 4 fanegas 7 celemines en el Retiro. . ídem. . 

^ í í v í c m ^ 15 fanegas, \ celemines v 17 estada-mental y Vetacruz. . ^ J 2 ^ ^ í U f e r e & l e 8 

lidas. . . . Villaverde. 

Herederos de doña Ro-
busliana l ' trilla. . . 

IJem 

ídem. 

lemines tierra. 

Testamentaria de don Jo
sé García 

Ídem Bruno Herrera. Cofradía de Animas. . . *2 íanegas 6 cien 
Ídem 1 1 anegas y 9 celemines ídem Facundo Pingairon. . 
Hermandad de Nuestra 

Señora de la Almudena 
de Madrid 6 fanegas en la Capona, una fanega y 

0 celemines en Tortdegrillos y 2 
fanegas 6 celemines'en la Barranca. ídem León Marcos 

Curato de Villaverde. . Una fanega 6 celemines en la CigQeüa. ídem Sinforiano García. 
ídem 4 fanegas carretera de Cádiz. . . 7 " ídem. . . . . . El mismo 
Virgen del Buen Consejo . 

de San Isidro de Madrid. 12 fanegas en los Tomillares. . . . ídem Agapito Pingarron. 
Iglesia de Villaverde. . 2 fanegas 6 celemines camino de nor-

¿niguera. • . . . . . . . Mem. • . . . Eusebio Muías. . . . 
Ídem 2 lanegas en Espanta Milanos. . . ídem El mismo. . . . . 
Curato de Vicálvaro. . . 28 fanegas 8 celemines en 9 fincas y 

diferenles partidas Vicálvaro. . . . Tiburcio García. . 
Iglesiade Aldea del Fresno 64 fanegas en 11 lineas id. id. . . Aldea del Fresno. . Vacantes. . 
Moslrencos. . . . . £6 fanegas en 4 fincas id. id. . . . Sevilla la Nueva. . ídem. 
ídem 5 fanegas en Navaoncil San Marlin de Val-

0 . M deiglesias. , L ¡ n f José Blanco 
Monjas g fanegas en Navaoncil ídem Melchor Quirós. . . 
ídem • ? ¡anegas i.|> id Ídem. . . . . Vacante 
Moslrencos. , . . • f.O fanegas en el Andrinoso. . . . ídem Pip Maza. . 

Una íanega vn Desuella ídem Francisco Carrillo. . 
7 fanegas en Aperillo, 4 Id. en id. v 5 

idem en id. . , . . . ' . Colmenarejo. . . Melchor Hernández. . . 
ídem. 8 fanegas camino del Pardillo. . . . ídem Jorge Martin 
Cofradía de la Soledad. . 150 estadales en Viejas del Palomar. Colmenar de Oreja, Manuel de Torres 

Iglesia de San Martin. 
Capellanía de Animas. 

140 

100 
400 

270 

400-
750 

500 
250 

200 

500 
225 
200 

250 
30 
80 

225 

60 
50 

900 
240 
180 

3 0 
30 
7 0 

i 00 
12 

8fl 
40 
3 5 

Tres anos, á contar 
desde 15 .de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1863, sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al apiovechamienlo de 
malas, teñas ni otra clase 
do combustibles que pue
dan contener las lincas. 

Si en algún caso el 
ai-rondauíflenlo fuera por 
hoja v vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de i SO Í., |)agando en ca
da uno de los cuatro afios 
el tipo designado. 

Trimes
tres antici
pados. 
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Procedencia de la Onca. 

Monjas dé~Santa Úrsula. 

Clero de Valdaracete. 

Monjas de Sania Úrsula. 

ídem de Santa Clara de 
Ocana. . . 

Ídem 
ídem. . . 

ídem 
Memoria del Sacristán. 
ídem 
Iglesia de Brúñete. . 

Mostrencos. 

Su clase, cabida y situación. 
Término 

en que radica. 

40 fanegas casilla de Juan de Blas. . Colmenar de Oreja. 

Un solar calle de la Canadá. 2 I j2 peo
nadas de Zumaque, 5 fanegas 6 ce-
lemiues tierra de secano en el Rin
cón, 2 celemines de tierra donde es
tuvo la ermita de San Sebastian y 
4 celemines en Torrevieja. . . . Valdaracete.. . 

Olivar de 240 pies en Villa de Reluz. Villaconejos. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

Un olivar con 12 olivos en la Tobosa. 
Otro con 20 pies en VinaonJa. . . . 
Una fanega 6 celemines en Silo, 11 ce

lemines camino de Colmenar bajo y 
5 cuartillas en las lleras. . . . 

2 fanegas en el Viso ídem. 
2 fanegas mojón de la Retama. . . ídem. 
2 fanegas camino o*e Colmenar bajo. . ídem. 
4 fanegas barranco de los Llanos y) 

2 fanegas en la Canadá. . . A 
9 fanegas barranco Fandino. . . . ] 

Cltimos arrendatarios. 

Anastasio Benavente y Pe
dro Hernández. . . 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

Rs. tn. 

500 

Vacantes 
Anselmo Sánchez y Víctor 

Fernandez 

Anastasio Beuavente. 
Fulgencio Bena vente. 

Agustina Velasco. 
Jacinto Perezj 
Agustín Velasco. . 
Fermín Sánchez. . 

Vacantes. 

20 

120 

9 
12 

30 
12 
42 
10 

80 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres anos, á contar 
desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de .igual mes 
de 1865, sin que el ar* 
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lenas ni otra clase 
de combustibles que pne» 
dan contener las lincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera por 
hoja y vez, se. entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 18Ó4, pagando en ca» 
da uno de los cuatro anos 
el tipo designado. 

Modo 
de satisfacer 

el precio. 

Trimestres 
anticipados. 

nJaiiM 

. iivibl 

ibl El acto se veriGcará admitiendo la? pojas á Ta llana que se presenten para cada una de las fincas que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo posible p»rn 
taulrar la concurrencia y proporcionar ventajas al I stndo. 

P L I E G O D E C O N D I C I O N A S . 
I .* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deudor 

á los fondos públicos. 
2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 

balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa
cer los daíios, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren aL fenecer el 
contrato. 

3 . a Además del precio del remate, se pagará á prorala, en los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 . a El arrendatario está obligado á presentar fianza qm» asegure el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el pre
cio del arriendo, ó se eslime conveniente dicho requisito. También se admitirá liado/ 
mancomunado y de abono á satisfacción de la Administración. 

5 * Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, Quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer Los daños y perjui
cios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra, 
quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el precio po:' 
el tiempo que.aun faltare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemni-
zado por ningún accidente previsto ni imprevisto; y poF lo tanto no tendrá derecho 
á perdón ni rebaja de precio, ni á queso vacien los plazos en que ha de satisfaceilo. 

7.* ('aso de venderse alguna fine i antes de finalizar eJ tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone elarlículo 1.° de la ley publicada en 
30 de abril de 18ü6, tendrá derecho á que* se. le deje desocupada á los cuarenta días 
de haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres • 
crito en los articulas 1.° y 2." de la éliada ley, concluido que sea el aiiu del arrenda? 
miento corrieute á la toma de posesión por el comprador, quedando este obluad" á 
indemnizar al arrendatario do los abonos y mejoras existentes en el (ampo, según la 
costumbro del pais y ajuicio de peritos, lü comprador no está sujeto á la .indemni
zación, dejando subsistente el contrato hasta mi terminación. En los arrendamientos 
á renta y mejora, siempre que las fincas se luyan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el 
disfrute de la finca hasta su conclusión. . 

8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los es
cribanos y pregoneros, el del papel que se inviernen el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio.' 

9." Será de su cuenta el pago de la conlr bucion que se imponga sobre la l inca , 
asi como también cualquier reparto ordinario \ eslraordinario por aprovechamiento ó 
disfrute de aguas. ' 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el arl. í7 
de la l!cal instrucción de 31 de mayo de I So'ó, en el punto en que se halle establecida 
ó se estableciere la .Administración encarga la de las fincas de los respectivos par
tidos. 

i 1. Está prohibido el subarriendo de. las lincas.- Y los interesados en arrenda 
míenlos cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se conside
rar.; que continúan por la tácita, si uo avisan el desistimiento, con la anticipación de 
tres meses en las lincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acreditar 
dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre «pie uo se opongan a las coadicióñes insertas en este pliego, los 
arrendatarios quedan lambien sujetos á las demás que particularmente se hallen es
tablecidas por las Ieyus y costumbres del pais. • '"' • 

15. En los remates cuyo precio no esceda de ¿500 reales al año, podrá prescin-
dirse del otorgamiento de la escritura, y bastará una obligación simple ante el Admi
nistrador subalterno del partido, firmando con el arrendador uno ó mas lentigos que, 
responderán como fiadores. 

14. En los remates cuyo precio esceda de 500 reales alano, deberá acreditarse 
el depósito dé la1 décima parte de aquel en la Caia de Depósitos. 

15. El arrendatario, además deí importe del arriendo, pagará la contribución 
impuesta á la finca. 

NOTA: Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han remi
tido los edictos y oficios convenientes á los pueblos donde radican las fincas y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejas" de 
recibir dichos documentos, lo avise inmediatamente á esta Administración prin 
cipal. 

I n»'blos"CÓnii^uos. Pueblos donde radican las las fincas 
boWO 

Ilúmera y Pozuelo de Alarcoo. 
La Alameda-y Canillejas. 

Aravaca 

rlniiiefas . • . . • • l t l c m V Canillas toShelÁlto. . . . Caraband.,1 «ajo y Lóganos. 
Mcm liaio I l l w n A l l ° e " l c w - . 
S 3 . . llorína > Chamar.,,,. 

IWIalraa Candi >s e ídem. t t i 

H i l e r a S P ^ T ^ ^ ^ Í ^ ^ 
q¡) \\ *n<i Vwf¡ • • • • • 

Vallecas. 
Villa verde. 
YicálvkVo. . 
Aldea del Fresno 
Sevilla la Nueva. 
San Martin de Yaldeiglesias. 

Vicálvaro y Rivas de Jáfáma 
(íéjafe \ Leganés*. 
Canillejas y Vallecas. 
Vi ¡lámanla y Viliamantilla. 
Brúñete y Navalcarnero. 
Pelayos y Las Rozase! 

i,l 
1 

C o l m e n a r e j o . . . . . . . . Chozas y MiKaflorés'i w 

Colmenar de Oreja Belu.untc dé Tajoy Chincho*. 
Yaldaiaeete. . . . . . . Brea \ Caravana. * 
\Mllaconej(Jsr,.B*a? J / . Chinchón v Titulcia. 
Villanucva de- Perales. . . . Ydlamar.lá y Viliamantilla. 

Madrid I o de junio de 1860.—Rafael Üelahert y llore. 
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AYUNTAMIENTOS 
, . . . .títTni l a e m u i T r R i r ^ "fllue 

f ic i ' l 7 . .t.iUÍI*'d« f * 
Alcaldía consllluyonal de la ciudad de 

Alcalá de tíériares, y presidencia de la 
iunta carcelaria del purlido. 

• Por circular" que con fecha lo de ma
yo próximo.pa^dOrt diriji' ák tos Ayunta" 
micnlos.de! partida, la cual sé ^allain-er-

"\80QR*'VLJMÉTIIY 0¡ICIAL de la pruvin ¡a 
número 12:?. se roinocabá á Junta gehe 
ía! de represéntenles de dichos Ayiinla-
raientos^paraiéí (iva29 del mismo m e * 5 a 
las once de su mañana, en la casa consis
torial de esla ciudad, y como no concur
riese el número suficiente de representan
tes no pudo tener efecto la celebración de 
la sesión á que se convocaba, para presen-
lar la cuenta generál¿de Ingresos y gaslosde 
socorros á presos pob.es y otros comunes 
del parlido, correspondiente al ano próxi-

mo pasado, en cumplimiento de lo man
dado por la superioridad. 

A su consecuencia he señalado nueva-
píenle pata la celebración de dtcha Junla 
el dia 10 del presente.-mes, Allí hfta.ide 
las tiiczde su mañanaren.la casa consisto
rial líe esta ciudad^/.^peraurto- lie los 
Apuntamientos de los pueblosdeLpa;litio, 
á tos que m e dirijo, se sirvan'nombrar i 
s u í respectivos representantes, y ^ue les 
prevengan la precisa y puplu;tl asistencia, | 

, Ikwo sy rcspiaisabilidad, b la JualPt á que 
por segúrala vez se convoca; evitándome 
el disgusto de tener que rf taMo6i)MMM9hll 
i i >iidad la taita de eumyliraieniooír.jilA.f/ 
nteresanleíwxvicio, . . 

Alcalá de llenares o tie junio de 1860. 
—Zacarías B e r a i e j o . 

id Knirur., 1 

lmp*H'ita d»l mí/no, Putblanum. 19 . ttqu».. 
Á ;<i Vint+rti&a liajade ¿a» PmMe. 
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